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CHECK LIST D E V E N G A D O  A P O R TE S
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No. ORDEN: 38702636

FECHA : 24 de febrero de 2020

FOLIOS : 20

[Ñ/Á1

ANEXO DE LA ORDEN DE COMPRA (LIQUIDACIÓN) O □

RESOLUCIÓN DESPACHO SUPERIOR o □

DIVISAS (CUANDO PROCEDA) □ n

O T R O S  ESP E C IF IQ U E  :___________________ R E S O L U C IO N  0 7 - 2 0 2 0  D E  F E C H A  1 5 / 0 1 / 2 0 2 0

OBSERVACIONES :



S IS T E M A  D E  G E S T IO N  

R e p o rte  d e  e je c u c ió n  d e  G e s tió n  

Expresado en Quetzales 

F iltro s :

PA G IN A  :

FECHA

HO RA

R00819367.rpt

1 d e  1 

24/02/2020  

15:55.55

N o. G estión: 3 8 7 0 2 6 3 6 Tipo: C O M -D E V

L u g ar y  Fecha: G u atem ala  - G u atem ala  0 2 /2 4 /2 0 2 0

In stitu c ió n : 1 1 1 3 0 0 1 2  -  0 -  M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A , G A N A D E R ÍA  Y  A L IM E N T A C IÓ N  

U nid ad  C o m p rad o ra: 1 02 5  -  A D M IN IS T R A C IO N  F IN A N C IE R A  

NIT: 2 2 9 5 3 2 1 3  -  F O N D O  D E  T IE R R A S

D escrip c ió n : A P O R T E  D E  D E S E M B O L S O  A L F O N D O  D E  T IE R R A S  -F O N T IE R R A S , C O R R E S P O N D IE N T E  A L M E S  D E  F E B R E R O  D E L  2 ,0 2 0 , S E G Ú N  

A C U E R D O  G U B E R N A T IV O  N O .2 9 6 -2 0 1 9  D E  F E C H A  13 D E  D IC IE M B R E  2 0 1 9  Y  D E C R E T O  L E Y  2 4 -9 9 . D IA R IO  D E  C E N T R O A M E R IC A  D E  FE C A H A  

1 6 /0 6 /19 9 9 .

R englón D escripción

/

Unidad

Medida

C entro  C osto S u b producto C antidad

A djudicada

Precio V ariación S ubto ta l

453  f  APORTE DE DESEMBOLSO AL FONDO DE TIERRAS 

-FONTIERRAS, CORRESPONDIENTE AL MES DE

Entidad APORTES A DESCENTRALIZADAS 

GUATEMALA

000-009-0001 1.00 3,500,000.00 0.00 3,500,000.00^

FEBRERO DEL 2,020, SEGUN ACUERDO 

GUBERNATIVO NO.296-2019 DE FECHA 13 DE 

DICIEMBRE 2019 Y DECRETO LEY 24-99. DIARIO DE 

CENTROAMERICA DE FECAHA 16/06/1999_____________
3,500,000.00 'Total:

No.

L iquidación

38722915

D escripción

APORTE DE DESEMBOLSO AL FONDO DE TIERRAS -FONTIERRAS,

CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL 2,020, SEGÚN ACUERDO 

GUBERNATIVO NO.296-2019 DE FECHA 13 DE DICIEMBRE 2019 Y DECRETO LEY 24-99. 

DIARIO DE CENTROAMERICA DE FECAHA 16/06/1999._____________________________________

3,500,000.00

M onto M onto

D educción  Liquido

0.00 3,500,000.00 AUTORIZADO N

ESTADO RTO RPA SP PT

F actu ra F echa Monto

Total:

RESUMEN ESTADO DE CUENTA(REGISTROS GESTIÓN DE EXPEDIENTES - SIGES - )

G estión

(A)

3,500,000.00

R eversión  G estión  

(B)

L iquidación

(C)

R eversión  Liquidación 

(D)

Saldo  a  la F echa 

(A-B-C+D)

c a Kic e i~á ü o

------------------1 7 /

^ rtT A M C N T O  D E  C O N T A B ^ p ^ O  
t ^ ü e O U C i Ó N
----------------------------------------t i ?  « m a n o j e e * ____

Y  i

■ Jf



SERIE AF 

FORMA 63-A2

REPUBLICA DE GUATEMALA AMERICA CENTRAL

RECIBO DE INGRESOS VARIOS No. 469039
OFICINA:

LUGAR Y FECHA: 

RECIBI DE:

FONDO DE TIERRAS 

GUATEMALA 27/02/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA Y ALIMENTACION

„  Aporte de desembolso ai Fondo de Tierras -FONTIERRAS- 
EN CONCEPTO DE: ,

correspondiente ai mes de febrero 2S2G. seyün Acuerdo Gubernativo
No. 296-2019 de fecha 13/12/2019. y decreto ley 24-99.

Diario de Centroam erica de fecha 16706/1939
Q.

Q 3,500,000.00

LA CANTIDAD DE:
Tres millones quinientos mil quetzales exactos

(EN LETRAS)

SELLO
------- %

ÁREA E  
_  ARCHIVO £  
%  C O N TA B IL ID A D #

£O

-% -^ E F A T U R A  # 4
'% n IRANTE

EL IMPORTE IMPRESO POR LA CAJA REGISTRADORA Y/O NOMBRE, 
LLO DEL RECEPTOR ‘ „„

Á  m  • * *  • ;.
ORIGIN JttTPARA ELIENTERANTE 
DUPLICADO PARA ífeKDIR CUENTAS \

N O TA :
>;

En :eStc codo ,es..requisito indispensable la Firma de quién entera. Artículo 
11131 numeral' 4 deNCódigd Fiscal. No tendrá valor si contiene borrones, 
tachaduras.o enmiéiidás.

AUTORIZADO SEGUN RESOLUCION DE LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS No. B f/1 9 83  Cías.: 528-12-8-S-10-99 DE FECHA 12-5-1999.
FORMULARIOS STANDARD, S .A . PBX: 2423-8900 - NIT: 153222-7 - 150,000 - 03/2017 DEL No. 350,001 AL No. 500,000. SERIE AF. E. FISCAL 
4-A1-CCC 14983 DE FECHA 22-3-2017 No. CORRELATIVO 01-2017 DE FECHA 22-3-2017 No. DE CUENTA: C2-12 LIBRO AB FOLIO 154.



G O B IE R N O  , lr  
GUATEMALA

M IN IS T E R IO  DE 
A G R IC U LTU R A , 
G A N A D E R IA  
Y A L IM E N T A C IÓ N

Resolución No. 007-2020: Guatemala, 15 de enero de 2020
SAM

ASUNTO:
DISTRIBUCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN INICIAL DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Y DE CAPITAL DEL MINISTERIO AGRICULTURA, GANADERÍA Y AUMENTACIÓN 

-M AG A- PARA EL AÑO 2020, CON BASE EN EL ARTÍCULO 11 DEL ACUERDO 

GUBERNATIVO 321-2019, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA DISTRIBUCIÓN 

ANALÍTICA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA NACIÓN, 

SEGÚN EL DECRETO 25-2018, VIGENTE PARA EL AÑO 2020, DERIVADO DE LA NO

APROBACION DEL PRESUPUESTO PARA EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL.___________

Se tiene a la vista la distribución de la programación inicial de transferencias 

corrientes y de capital del M inisterio de Agricultura, Ganadería y A limentación para 

el año 2020, elaborada por Presupuesto, de la Administración Financiera (UDAF 

Central), en el Anteproyecto de Presupuesto 2019 y M ultianual 2019-2023. 

CONSIDERANDO: Que el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, genera y 

aprueba autom áticam ente el Comprobante de Programación de Transferencias 

Corrientes y de Capital mediante C04 Consolidado Número 1, y Comprobante 

Número 1 de Unidad Ejecutora 201 "Administración Financiera". CONSIDERANDO: 

La no aprobación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, por 

parte del Congreso de la República de Guatemala, entra en vigencia el presupuesto 

aprobado para el 2019, tal como lo establece la Constitución Política de la 

República en su Artículo 171, inciso b), por lo cual el M inisterio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación para el año 2020, ratifica el registro que se elaboró en el 

Anteproyecto de Presupuesto 2019 y M ultianual 2019-2023, el cual programa las 

asignaciones en el Programa 99 "Partidas no asignables a programas" que suman la 

cantidad de doscientos cuarenta y cuatro millones cincuenta y siete m il cincuenta y 

tres quetzales exactos {Q.244,057,053.00), la cual se traslada a entidades 

descentralizadas, autónomas, organizaciones no gubernamentales, organismos 

regionales e internacionales, en calidad de aportes o como cuotas de pertenencia 

(en el caso de organismos regionales e internacionales), conforme a bases legales 

vigentes. CONSIDERANDO: Que en el Artículo 11 del Acuerdo Gubernativo 

321-2019 se lee: "Programación de transferencias corrientes y de capital: De 

conform idad con ei Artículo 32 Bis del Decreto Número 101-97 del Congreso de la 

República Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, la programación inicial y 

reprogramaciones de las transferencias corrientes y de capital deberán aprobarse 

mediante resolución de la máxima autoridad que corresponda. Para el efecto, 

deberán em itirse los comprobantes respectivos dentro del SICOIN". POR TANTO: El 

Despacho M inisterial, con base en el contenido del Artículo 11 del Acuerdo 

Gubernativo 321-2019 y el Artículo 32 Bis de la Ley Orgánica del Presupuesto.

Administración Financiera-Presupuesto 
7a. avenida i 2-90 zona 13. Edificio Monja Blanca 

PBX 2413 7000 Extensión 7077



GOBIERNO tie
GUATEMALA

M IN IS TE R IO  DE 
A G R IC U LTU R A , 
G A N A D E R ÍA  
Y A L IM E N T A C IÓ N

RESUELVE: PRIMERO: Aprobar la presente distribución de programación inicial de 

transferencias corrientes y de capital mediante la presente Resolución, contenida 

mediante los Comprobantes de Programación de Transferencias Corrientes y de 

Capital C04 Consolidado Número 1 y -Unidad Ejecutora- 201 "Administración

Financiera" comprobante número 1, ambos de fecha 2 de enero 2020.----------- -------

SEGUNDO: Envíese copias de la presente programación, incluyendo la forma C04 

indicada, a la Dirección Técnica del Presupuesto y a la Contraloría General de 

Cuentas para su conocim iento y efectos.—f---------------------------------------------

Administración Financiera-Presupuesto 
7a, avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Bianca 

PBX 2413 7000 Extensión 7077



CHECK LIST COMPROMISO APORTES

G O B IE R N O  J r  
GUATEMALA

M IN IS T E R IO  D E  
A G R IC U L T U R A ,  
G A N A D E R ÍA  
Y  A L IM E N T A C IÓ N

ENTIDAD : Aporte al Fondo de Tierras -FONTIERRAS-

No. ORDEN: 38702636 ] FECHA: | 21 DE FEBRERO DEL 2020

FOLIOS: | 15 1

ORDEN DE COMPRA FIRMADA Y SELLADA

CUADRO DE PROGRAMACIÓN DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL ENCARGADO DEL PRESUPUESTO |

RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FIRMADA | X

( C U A N D O  S E  T R A T E  D E  A P O R T E S  A  O R G A N I S M O S  IN T E R N A C IO N A L E S )

FOTOCOPIA DE LA BASE LEGAL VIGENTE [

O T R O S  E S P E C IF IQ U E : |  X

OBSERVACIONES :___________

R E P O R T E  D E  E JE C U C IÓ N  D E  G E S T IÓ N .

C O N  X A  B I L I D A D  
V I S A



G O B IE R N O  de 
GUATEMALA

M IN IS T E R IO  D E  

A G R IC U L T U R A ,  

G A N A D E R ÍA  Y  

A U M E N T A C IÓ N

A d m in is trac ión  F inanciera  

Presupuesto

Oficio PAF-O-218-2020 
Guatemala, 21 de Febrero del 2020

SAM

Licenciado
Erasto Rene López Urizar 
Administrador Financiero
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Presente

Estimado Licenciado López:

De manera atenta me d irijo  a usted^ para re m itir el expediente de traslado de 

APORTE del Programa 99  "P a r t id a y Ñ o  A signab les  a P rog ram as" para  El F ondo  de 

T ierras-FO N TIER R AS-, p o r  un m o n to  d e  Tres M illones Q uinientos M il Quetzales

7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca

PBX: 2413 7000, extensión 7077



S IS TE M A  DE G ESTIO N  

R eporte de ejecución  de G estión  

E x p re s a d o  en Q u etza le s  

Filtros:

P A G IN A

F E C H A

H O R A

R 0 0 8 1 9 3 6 7 .rp t

1 de 1 

21/02/2020 

1 3 :5 5 .0 4

No. Gestión: 38702636 Tipo: CO M -DEV

Lugar y Fecha: Guatemala - Guatemala

Institución: 11130012 -  0 -  M IN ISTERIO  DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN  

Unidad Compradora: 1025 - ADM INISTRACIO N FINANCIERA

NIT: 22953213 - FO NDO  DE TIERRAS /

Descripción: A PO RTE DE DESEMBOLSO A I/F O N D O  DE T IE R R ^ -F O N T IE R R A S , C O R R E S P O N D IE N T E /L  MES DE FEBRERO DEL 2,020; SEGÚN  

A CUERDO  G UBERNATIVO M a 2 9 6 -2 0 1 > Ó E  FECHA 13 DE IJ jd E M B R E  2019 Y  D ECR ETO  LEY 2 4 -9 9 /D IA R IO  DE CENTRO AM ERICA DE FECAHA  

16/06/1999V

Renglón Descripción Unidad Centro Costo 
Medida -

Subproducto

y
Cantidad

Adjudicada

Precio

y
Variación Subtotal

/
453 APORTE DE DESEMBOLSO AL FONDO DE TIERRAS 

-FON71ERRAS, CORRESPONDIENTE AL MES DE 
FEBRERO DEL 2,02q/ s EGÚN>CUERDO /  
GUBERNATIVO NO.296-201 FECHA \7F2s6' 
DICIEMBRE 2019 Y DECRETO LEY 24-99/DIARIO DE 
CENTROAMERICA DE FECAHA 16/06/1999^

E n t i d a d  APORTES A DESCENTRALIZAIS 
GUATEMALA *

000-009-0001/ . 0 /  3,500.000.00y o.oo 3,500,000/0

/
Total: 3,500,000.}*)

No. Fecha 
Liquidación

Descripción Monto Monto
Deducción

Monto
Liquido

ESTADO RTO RPA SP PT

RESUMEN ESTADO DE CUENTA(REGISTROS GESTIÓN DE EXPEDIENTES - SIGES -)

Gestión Reversión Gestión Liquidación Reversión Liquidación Saldo a la Fecha

(A) (B) (C) (D) (A-B-C+D)

3,500,000.00 0.00 0.00 0.00 3,500,000.00

{COMPROMISO

1  ,  n n: N°---------- 1 ■ 0u
D E P e j E c y c i 8 ™ p R | B U P u e w A B ¿ A 0  Y 'jíS ” r" “ -1



G O B IE R N O  de 
GUATEMALA

M IN IS T E R IO  D E  
A G R IC U L T U R A ,  
G A N A D E R ÍA  
Y  A L IM E N T A C IÓ N

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACIÓN

APORTES A  ASOCIACIONES, IN STITU C IO N E S,O R G AN IM O S NAC IO NALES, 

REG IO NALES E IN T E R N A C IO N A L E S .

Aporte al Fondo de Tierras -FONTIERRAs-
Nit: 22953213 z ' '  CodEnte: 351

2020-1113-0012-'0201-99-00-000-001-453ĵ M:01-21

U nidad  d e  A d m in is trac ión  F in an c ie ra  /U D A F  C entra l 
P re su p u e s to CENTRO DE COSTO RES-PROD-SUBPRO

2276/6204 000-009-0001

MES FECHA M O N T O OBSERVACIÓN

FEBRERO 2 1 /0 2 /2 0 2 0 3 ,5 0 0 ,0 0 0 .0 0

Traslado de A p o rte  correspondiente al Fondo de T ierras -FONTIERRAS- a hacerse efectivo  e n c i ­

mes de FEBRERO del 2020 . .

TOTAL DEVENGADO 3 ,5 0 0 ,0 0 0 .0 0

(Vo. Bo.)

Erasto Rene López Urizar
Administrador Financiero 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación



FtttSlDtNUA DE LA REPUBLICA 
Secretaría Geserai 

Registre de Decretos y Acuerdos

F e c h a  d« tngrcid 1 3 QIC ¿Íii3 
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M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A , G A N A D E R IA  Y A L IM E N T A C IÓ N

ACU ERDO GUBERNATIVO NÚMERO 2 9 S - 2 0 1 9 . . 

Guatemala, 1 3 DIC 2019

EL PRESIDENTE I)E LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de la República de Guatemala preceptúa que el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de! Estado aprobado para cada ejercicio fiscal, de conformidad con ¡o establecido 
en la misma, incluirá la estimación de todos los ingresos a obtener y el detalle de los gastos e 
inversiones por realizar. La unidad de! presupuesto es obligatoria y su estructura programática. 
Todos les ingresos del Estado constituyen un fondo común indivisible destinado exclusivamente a 
cubrir sus egresos.

CONSIDERANDO

Que e! Consejo Directivo de! Fondo de Tierras -Fonfierras-, con base en lo que establece e! Artículo 
34 del Acuerdo Gubernativo Número 199-2000, Reglamento de ta .Ley del Fondo de Tierras, emitió 
e! Punto Resolutivo Número 39-2019 contenido en el Acta Número 28-2019 del 28 de mayo de 
2019. por medio de la cual aprobó el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la referida 
Entidad para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veinte, con el propósito de someterlo a consideración y 
aprobación del Organismo Ejecutivo por conducto del Ministerio de Finanzas Públicas.

CONSIDERANDO

Que el Congreso de la República de Guatemala, no aprobó el Presupuesto Genera! de Ingresos y 
Egresos del Estado para e! Ejercicio Fiscal 2020, por lo que continua vigente el Decreto Número 
25-2018 Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de! Estado para el Ejercicio Fiscal 2019 
y consecuentemente los montos de las Transferencias Corrientes y de Capital que traslada la 
Administración Central, a través del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación al Fondo 
de fierras -Fomierras-,

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo preceptuado en los artículos 13, 17. 29 y 29 Bis, del Decreto Número 101-97 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, ¡a asignación no obliga a la 
realización de los gastos y las Autoridades del Fondo de Tierras -F'ontierras-, serán responsables de 
la ejecución presupuestaria de ingresos y egresos de su Entidad, por lo que. qued3 bajo su 
responsabilidad los momos programados y la utilización correcta de los recursos asignados para el
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M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A . G A N A D E R IA  Y  A L IM E N T A C IÓ N

CONSIDERANDO

Que se Penaron los requisitos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
Número 7 4 0  de fecha "J '  ¡)jr 2019 . emitido por la Dirección Técnica
del Presupuesto, así como la Resolución Número 394 de fecha 12-12-2019 dei
Ministerio de Finanzas Públicas,

POR TANTO

En ejercicio de ia función que le confiere la Constitución Política de la República de Guatemala, en 
el Artículo 183, literal c); y con fundamento en lo que preceptúa el Articulo 40 de! Decreto 
Número 10 1 -97 del Congreso ce la República de Guatemala, Ley Orgánica -leí Presupuesto y el 
Artículo 4? del Acuerdo Gubernativo Número 540-2013. Reglamento de la citada Ley.

ACUERDA

Artículo 1. Presupuesto (Je ingresos. Aprobar el Presupuesto de Ingresos del Fondo de fierras 
-Fonticrras- para el Ejercicio Fiscal comprendido del uno de enero ai treinta y uno de diciembre de 
dos mi! veinte, en el monto de DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES TRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO QUETZALES (Q283.lt03.235), ortginado de tos recursos
siguientes:

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
(Montos en Quetzales)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN ESTIMACIÓN

TOTAL: 283.003.235

13 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2.500.0<K>

2 Venta de Servicios 2.500.000
90 Otros servicios 2.500.000

15 RENTAS DE LA PROPIEDAD 9.000.000
I Intereses 9,000.000

30 Por depósitos 9,000,000
31 Por depósitos intemos 9,000.000

15

*3»*S Tí,-

TR a N SFERENC1 AS CORRI ENTES 
Del Sector Público
De fa Administración Central

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Del Sector Público
De la Administración Central

49.101.200
49.101.200
49.101.200

M á M S m
23.644.800
28.644.806

,7a. Avenida 12-90, Zona 13, Edificio Monja Blanca, PBX: 2413-7000, Guatemala, O. A. ■



i le ji  Súmrre J  d d  Atrurnia r.tifcfnuüvo qw  
*pr«r(i« ci hrciupiM to <¡t lup tíi.i. v tures.», drt 
Kjertlc» I I«<k» IVx Mi! Vd*!« pura d  Fonda de 
Tierra* -Fnntirm iv por tí «n lidad  «Ir 
Q 2 S J d » íJ 3 S .

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A , G A N A D E R IA  Y A L IM E N T A C IÓ N

CÓDIGO DESCRIPCIÓN ESTIMACIÓN

22 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS DE LARGO
PLAZO
Del Sector Privado

10 De! sector privado

ZILWJO
2MÍLL200
70.001.000

DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS
FINANCIEROS
Disminución de Disponibilidades

10 Disminución de caja y bancos

123.756.235

2.500.000
2.500.000

Disminución de Fideicomisos
!0 Disminución de Fideicomisos 121,256.235

RESUMEN

TOTAL:
A INGRESOS CORRIENTES
B. RECURSOS DE CAPITAL
C. FUENTES FINANCIERAS

283.003.235 
60.601.200 
98.645,800

123.756.235

Articulo 2. Presupuesto de egresos. Aprobar el Presupuesto de Egresos de! Fondo de Tierras 
-Eomierras- para el Ejercicio Fiscal comprendido del uno de enero al treinta y ano de diciembre de 
dos mil veinte, en el momo de DOSCIENTOS OCHENT A V TRES MILLONES TRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO QUETZALES <Q283,(X)3,235). distribuido de ¡a forma
siguiente:

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMA Y CATEGORÍA EQUIVALENTE
(Montos en Quetzales)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROBADO

TOTAL: 283,003.235

01 Actividades Centrales
1 i Acceso a la T ierra
12 Desarrollo de Comunidades Agrarias Sostembles

49,973.037
205.173.585

27.856.013

.................................................................................................................................................... ..... ....... i
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PRESUPUESTO POR CIPO Y OBJETO DEL GASTO 
(Montos en Quetaales)

CODIGO DESCRIPCIÓN APROBADO

TOTAL (A+B): 283.IiflJ.23S

A. PUNCION AMIENTO 112,679,941

0 SERVICIOS PERSONALES
022 Personal por contra!»
026 Complemento por calidad profesional al personal temporal
027 Complementos espedímos al personal temporal 
029 Otras remuneraciones ¿c personal temporal
05 ( Aporte patronal al K3SS
05 5 Aporte para clases pasivas
061 Dietas
063 Gastos de representación en el interior 
07! Aguinaldo
072 Bonificación anual (Bono 14)
073 Bono vaeacional

65.784,792
35.967.000

675.000 
1.074.000

16,652.900 
3.909.732 

79,560 
i ,092.000

156.000
3.053.500
3.053.500 

71,6011

1 SERV ICIOS NO PERSONALES
i 11 Energía eléctrica
1 12 Agua

113 Telefonía
i ¡ 5 Extracción de basura y destrucción de desechos sólidos 
116 Servicios de lavandería
121 Divulgación c información
122 impresión encuademación y reproducción
131 Viáticos en el exterior
! 33 Viáticos en el interior
136 Reconocimientos de gastos
141 Transporte de personas
142 Fletes
i S' Arrendamiento de edificios y locales
I 53 Arrendamiento tic máquinas y cqu’pns de oficina 
155 Arrendamiento de medios de transporte
158 Derechos de bienes intangibles
i 52 Mantenimiento y reparación de equipo de oficina 
165 Mantenimiento y reparación de medios de transporte // .* -  
.6b Mantenimiento > reparación de equipo pata ComunkactondkP,
168 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo f v  -v

V i  % -
***** V '***£> •¥ ,%

%  %  *“'*

t'X

27362.789
679,400

59,140
1.397,800

13,680
4,840

704.584
997.550
693,966

4.617,708
2,036,354

155.746
262.482

3,897.120
159.000
280.000 
660.000

35.500 
646.850 

A 32.504 
240.500

■:V/ /
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M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A . G A N A D E R IA  Y  A U M E N T A C IO N

CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROBADO

¡69 Mantenimiento y reparación de otras maquinarias \ equipos 102.600
17! Mwv.cnirnicntu > reparación de edificios 392.800
174 Mantenimiento y reparación de instalaciones 79,000
183 Servicios jurídicos 64.000
184 Servicios económicos, financieros, contables y de auditoria 190,000
185 Servicios de capacitación 1,2.37,800
. 8 6 Servicios de informática y sistemas computan irados 355.000
188 Servicios de ingeniería, arquitectura y supervisión de obras 1,045.000
¡84 Oíros estudios y/o sen-icios 3,389,532
191 Primas y casi os de seguros y fianzas 1 .220.000
194 Gastos cancanos, comisiones y otros gastos 72,000
195 impuestos, derechos y tasas 88.650
196 Servicios de atención y protocolo 317.750
197 Servicios ríe vigilancia 276,000
¡99 Olios servicios 957.933

2 m ateriales  y sum inistros 7.517.852
2 1 1 Alimentos para personas 770.045
214 Productos agro forestales, madera, corcho y sus manufacturas 8.450
232 Acabados textiles 14,484
2 '3 Prendas de vestir 213,230
219 Otros textiles y vestuario 11.133
24! Papel de escritorio 354.159
242 Papeles comerciales, cartulinas, cartones y otros 9.856
243 Productos de papel o cartón 517.417
244 Productos de artes gráficas 144.650
245 Libros, revistas y periódicos 8,460
24 7 Especies timbradas y valores 268.653
249 Otro» productos de papel, cartón e impresos 28.400
253 1. lanías y neumáticos 219.925
254 Artículos de caucho 12,174
261 Elementos y compuestos químicos 17.559
262 Combustibles y lubricantes 1.887,718
264 Insecticidas, fumigantes y similares 4.170
266 Productos medicinales y farmacéuticos 48.316
267 rimes, pinturas y colorantes 751.154
268 Productos plásticos, nylon, vinil y P.V.C. 157,125
269 Otros productos químicos y conexos /^Í**X DE 9,830
283 Productos de me»! y sus aleaciones A ? " tk a ^  < / ^ \ ¡1.237
284 Estructuras metálicas acubadas - ■<? A , ' - - ,  r.*

; .  . - 1 e  _
29.320

■ VV V > l .• k V  -2 .. *
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROBADO

285 Materiales y equipos diversos 113
286 Herramientas menores 42.664
289 Otros productos metálicos 23,946
291 Utiles de oficina 403.252
292 Productos sanitarios, de Hrr.pteüa y de uso personal 121,500
293 Utiles educacionales y culturales 9.ÍK14
295 Utiles menores, suministros c instrumental médico-quirúrgicos, de

¡f bormtorio y cuidado de ¡a salud 1.466
296 Utiles de cucina y comedor 27.500
297 Materiales, productos y accesorios eléctricos, cableado estructurado de

redes informáticas y telefónicas 177.301
298 Accesorios y repuestos en general 1.170.589
299 Otros materiales y suministros 43,052

4 IRA NSFERENCIAS CORRIENTES 4,514,508
411 Ayuda para funerales 50.000
412 Prestaciones pósiurr.cs 75,000
413 indemnizaciones al personal 2,000,000
415 Vacaciones pagadas por retiro 500,000
435 t ransferencias a otras instituciones sin fines de lucro 1.182,000
456 fenicios Gubernamentales de Fiscalización 707,508

9 ASIGNAC IONES GLOBALES 7.500.000
913 Sentencias judiciales 7.500.000

B. INVERSIÓN 170.323.294

3 PROPIEDAD. PLANTA, EQUIPO K INTANGIBLES 4,435,577
322 Mobiliario y equipo de oficina 507,146
324 Equipo educacional, cultural y recreativo 115,206
325 Equipo de transporte 1.300.000
326 Equipo para comunicaciones 1,016.725
328 Equipo de cómputo 1.163,210
329 Otras maquinarias y equipos 333.290

5 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 57,887,717
511 Transferencias a personas individuales y unidades familiares 47,069.062
512
514

Transferencias a instituciones sin fines de lucro 
Transferencias a empresas privadas

/• ■ -  i i  o , . .  •:

8.227.689
2.590.966

tí
;lñ

' u w í w
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROBADO

6 ACTI VOS FI N ANC IF.kQS 108,000.000
MI Préstamos ¡ti sector privado 108.000,000

PRESUPUESTO DK EGRESOS POR FUENTE DE FINANC «AMIENTO
(Montos en Quetzales)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROBADO

TOTAL: 283.003.235

12 Disminución de caja y bancos de recursos de! tesoro 121.256,235
21 Ingresos tributarios IVA Paz 77,746,000
3! Ingresos propios 81,501.000
32 Disminución de ceja y bancos de ingresos propios 2.500.000

Articulo 3. Distribución analítica del presupuesto. Se aprueba ¡a distribución analítica del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos dd Fondo de Tierras -Funiierras- para el Ejercicio Fiscal dos mii 
veinte. con base en los montos autorizados en este Acuerdo Gubernativo.

Articulo 4. Presupuesto analítico de sueldos. La máxima autoridad de la Institución, es responsable 
de aprobar para el ejercicio fiscal dos mil veinte, el presupuesto analítico de sueldos del personal con 
cargo al renglón de gasto 022 Personal por contrato, debiendo remitir copia dd mismo y de su 
resolución aprobatoria, a la Oficina Nacional de Servicio Civil -Onsec- y a la Dirección Técnica del 
Presupuesto, durante enero.

Artículo 5. Creación de puestos. La creación de puestos para ci persona] permanente y temporal, 
sólo podrá autorizarse cuando se trate de servicios que se requieran para incremento de cobertura por 
disposición lega! vigente y que se encuentren vinculados con ios programas estratégicos de 
Gobierno, siempre que para ello exista aprobación previa de! Ministerio de Finanzas Públicas y de la 
Oficina Nacional de Servicio Civil -Onsec-. F,n lodo caso, ningún sueldo podrá ser superior a! inicial 
de acuerdo con la escala de salarios vigente.

Artículo 6. Gustos de representación. La asignación y modificación de gastos de representación, 
será aprobada por medio de Resolución del Ministerio de Finanzas Públicas, conforme a lo
establecido en el Articulo 91 de! Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto.
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M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A . G A N A D E R IA  Y A L IM E N T A C IÓ N

Articulo 7. Modificaciones del grupo de gasto 0 Servicios Personales. La máxima autoridad de la 
Institución, aprobará las modificaciones presupuestarias que impliquen mímenlo o disminución de las 
asignaciones programadas en el grupo de gasto 0 Servicios Personales, para lo cual, deberá 
fundamentarse en las disoostdones técnicas y legales vigentes ai materia de recursos humanos.

Articulo 8. Modificaciones a la red de categorías programáticas. Cuando sea necesario modificar 
la estructura programática establecida, deberá solicitarse a la Dirección Técnica del Presupuesto, ta 
cual previo análisis informará sobre la procedencia o ajustes a !a misma, para que posteriormente la 
Institución emita la Resolución aprobatoria correspondiente e incorpore Sos cambios en el Sistema de 
Contabilidad Integrada -Sicoin-. remitiendo copia de dicha documentación a la citada Dirección. 1.a 
creación de nuevas categorías programáticas, tendrá que incluir la asignación de metas físicas, en el 
nivel correspondiente a dicha estructura.

Artículo 9. Gestiones presupuestarías ante el Ministerio de Finanzas Públicas. Las gestiones 
presupuestarles que requieran opinión previa del Ministerio de Finanzas Públicas, deben 
acornpaftar.se de ta documentación siguiente;

a) La solicitud de la autoridad superior;
b) La justificación detallada de los movimientos presupuestarios solicitados y la documentación de 

soporte que corresponda; y.
c) Los comprobantes de modificación presupuestaria del Sicoin tt nivel de solicitad'.'. avalados por 

las autoridades superiores de la institución.

Artículo 10. Reprogramadón de obras. La «programación de obras, podrá autorizarse por 
resolución o disposición equivalente de la máxima autoridad de la Institución y deberá cursarse copia 
de la misma y de! comprobante de modificación física -C02F-. durante los siguientes diez días 
hábiles de haberse aprobado, a ta Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia 
-Scgepian- y a la Contraloria Genera! de Cuentas. Cuando la «programación de obras conlleve ta 
autorización de un movimiento de asignaciones presupuestarias, la disposición legal que apruebe I». 
misma y el comprobante respectivo, formaran parle de la gestión que se solicite.

Articula 11. Actualización de ¡u información de ¡a ejecución física. La Institución queda obligada 
•Je actualizar ¡as variaciones de metas físicas que se deriven de Sa aprobación de las modificaciones 
presupuestarias y registrar mensuaimente el avance de metas de producción de bienes y servicios, en 
las herramientas que pongan a disposición el Ministerio de Finanzas Públicas y la Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia -Seecplan-, Cuando se modifiquen tas metas físicas 
en el transcurso del ejercicio fiscal, se tendrá que emitir el comprobante de modificación física 
-C02F-. el cual será aprobado por la autoridad superior mediante la resolución de «programación de 
metas correspondiente.

Artículo 12. Clasificadores temáticos. Le Institución con base al Articulo 17 Quáter del Decreto 
Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de! Presupuesto, es 
responsable de la ejecución presupuestaria por clasificador temático, para la cual debe utilizar el 
módulo disponible en eí Sistema de Contabilidad Integrada -Sicoin-. En caso de requerir asesoría 
respecto a los temas estipulados en el Artículo en mención, podrán abocarse al ente rector de cada 
tema.

____________________________________________ _________________________________________________- f
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Artículo 13. Disposiciones generales. La ejecución de los créditos presupuestarios que se 
aprueban con el presente Acuerdo Gubernativo, está sujeta a io que para el efecto estipulen 
el Decreto Número 10 1 -‘■17 del Congreso de la República de Guatemala. Ley Orgánica del 
Presupuesto y el Acuerdo Gubernativo 540-3013. Reglamento de la citada Ley. ios manuales, 
procedimientos y cualquier otra disposición emanada de los entes rectores corresp; nótenles 
para regular la ejecución presupuestaria, asi como las normas aplicables \.gentes contenidas 
en ci Decreto Número 25-20i 8. que regirá la ejecución del Presupuesto General de Ingresos 
y Lgrcsos dei Estado pura el Ejercicio Fiscal dos mil veinte.

El Vlinísterio de Finanzas Públicas, en su calidad de órgano rector de la ejecución 
presupuestaria establecida en los artículos 23 y 25 dei Decreto Número ’ 14-97 del Congreso 
de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo, podrá consultar la 
programación y ejecución de los créditos presupuestarios aprobados, por medio de las 
diferentes herramientas informáticas del Sistema integrado de Administración Financiera 
-SIAF-

Con el Fin de llevar a cabo la consolidación de cuentas del Sector Publico a que hace 
referencia el Artículo 8 del Decreto Número 101 -97 del Congreso de la República de 
Guatemala. Ley Orgánica del Presupuesto, el Fondo de Tierras -l-onticrras-. deberá
proporcionar la información que se requiera y dar las facilidades necesarias, conforme a lo 
preceptuado en las literales c) y e) del Articulo ! 34 de la Constitución Política de la República 
de Guatemala.

Para utilizar los saldos de efectivo, deberá observarse lo que establece el Artículo 38 del 
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala. Ley Orgánica del 
Presupuesto y el Artículo 42 del Acuerdo Gubernativo Número 540-2013. Reglamento de la
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DECRETO NUMERO 24-99
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con e) articulo 119 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 
ea obligación del Estado promover d  desarrollo económico de la Nación, estimulando las 
actividades agrícolas y pecuarias, asi como velar por el mejoramiento del nivel de vida de todos lo» 
habitantes del pals * través de la adopción de medidas que sean necesarias para la conservación, 
desarrollo y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales en la forma más eficiente.

CONSIDERANDO:

Que grandes sectores de la población guatemalteca, particularmente los pueblo* indígenas, están 
integrados por icampesinos y campesinas sin tierna o con áreas insuficientes, lo que les dificulta el 
acceso a mejores condiciones de vida en libertad, justicia, seguridad y paz para su desarrollo 
integral, en detrimento de lo ordenado por los artículos 1, 2 y 68 de la Constitución Política de la 
República.

CONSIDERANDO:

Que para dar cumplimiento a los enunciados y principios a que se refieren los considerandos 
anteriores y sentido práctico a.los Acuerdos sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas y 
de Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria, se hace imperativa la creación de un Fondo de 
Tierras, por lo que deben dictarse las disposiciones legales correspondientes, emitiendo una ley que 
cree una entidad estatal, descentralizada con autonomía funcional.

PO R TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) y  134 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala.

LEY DEL FONDO DE TIERRAS

TITU LO  I
DISPOSICIONES GENERALES 

CA PITU LO  I ,
CREACION, NATURALEZA, OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL FONDO DE TIERRA S

ARTICULO 1. C reación y domicilio. Se crea el FONDO D E TIERRAS, que podrá 
abreviarse FOjNTI ERRAS, como una entidad descentralizada del Estado, que tiene competencia y 
jurisdicción en todo el territorio nacional para el cumplimiento de sus objetivos, y las atribuciones y 
funciones que le asigna la presente ley. Gozará de autonomía funcional, con personalidad jurídica, 
patrimonio y reclusos propios, tend rá  tu  domicilio en el departamento de Guatemala, su sede 
central en la ciudad de Guatemala y podrá establecer subsedes en cualquier otro lugar del pais.

ARTICULO 2. N aturaleza. FONTIERRAS es una institución de naturaleza pública, 
participativa y  de servicio, instituida para facilitar el acceso a la tierra y  generar condiciones para el 
desarrollo rural integral y  sostcnible, a través de proyectos productivos, agropecuarios, forestales e 

hidrobiológicos.

ARTICULO! 3. Objetivos. Son objetivos del Fondo de Tierras:

a. Definie y ejecutar la política pública relacionad* con el acceso a la tierra, en coordinación con 

la política de desarrollo rural del Estado.

b. Administrar los programas de fmanciaraicnto público orientados a facilitar de diversas 
formas el acceso a tierras productivas, a campesinos y campesinas, en forma individual u 
organizada, sin tierra o con berra insuficiente.

1 i .  Facilitar el acceso a la tierra en propiedad a campesinos y campesinas en forma individual u 
organizada a través de mecanismos financieros adecuados, as! como el uso de los recursos 
naturales de dichas tierras, bajo criterios de sostenibilidad económica y ambiental.

d. Promover la accesibilidad de recursos para el financúniiento de la compra de tierras por parte 
de los grupos beneficiarios, procurando que ésta permita la sostenibilidad financiera del 
Fondo de Tierras y de los proyectos productivos de ios beneficiarios.

e. Coordinar con otras instituciones del Estado el desarrollo de inversiones complementarias a 
las de acceso de tierras, para garantizar la consecución de proyectos integrales de desarrollo 

agropecuario, forestal e  hidrobmlógico.

f. Definir la política y promover programas para facilitar el acceso de las mujeres al crédito 
para la compra de licitas y  proyectos productivos relacionados con la misma.i

ARTICULO 4. Funciones del Fondo de T ierras . Son funciones de FONTIERRAS, las 

siguientes:

a. Cumplir y  hacer que se cumpla la política pública relacionada con el acceso a la tierra.

b. Generar condiciones institucionales, técnicas, financieras y  organizativas que faciliten dar 
respuésta, en forma integral, a la problemática de acceso de los campesinos a la tierra.

c. Impulsar un mercado de tierras activo y transparente, mediante la articulación entre oferentes 
y  demandantes, que permita y  promueva el uso eficiente de los recursos naturales, eleve la 
productividad y mejore las condiciones de vida de los beneficiarios.

d. Facilitar el acceso a la adquisición de tierra y servicios de asistencia técnica y jurídica a lo* 

beneficiarios calificados.

e. Gestionar recursos financieros, que destinará a la constitución de fideicomisos y otros 
instrumentos financieros en instituciones del siuertw bancario nacional, para que éstas 
realicen las operaciones de fmanciaraicnto y subsidios a los beneficiarios previamente 

calificados por el FONTIERRAS.

f. Calificar a los beneficiarios de acuerdo a las normas contenidas a i  esta ley y los reglamentos 
que correspondan.

g. Participar en los comités técnicos de los fideicomisos que establezca en bancos del sistema 

financiero nacional.

h. A solicitud de los beneficiarios calificados, contratar servicios de asistencia técnica y jurídica 
para la realización de estudios de prcinvcrsión, valuación de tierras e investigaciones legales 

necesarias.

i. Servfr de intermediario entre donantes de tierra o recursos financieros destinados a facilitar el 
acceso a la  tierra, asi como de servicios de asistencia técnica y jurídica, con los beneficiarios

ithS

específicos a loa que dichos donantes tienen intención de beneficiar. Las donaciones seria 
irrevocables. 1

Administrar las tierras de las que puede disponer por donación o asignación del Estado. Pin 
• >  el efecto, FONTIERRAS solamente podrá custodiarlas hasta véndalas, a beneficiarios

* X r  °  o K  ^  -sr

DOí .U |'L N  |  ^  L!^k. |*Promovcr las acciones necesarias para el cobro de los créditos, otorgados a ios bcneficisriw

SI
i y con mínimos niveles dedcCM>P» D«

__1 . ^  Promover la coordinación con los Fondos Sociales y  con otras instituciones del Estado pan
cumplir con sus objetivos.

'W/í, t- V-
m. Mantener actualizados los registros de beneficíanos del FONTIERRAS y de los programas 

de adjudicación derivados de las disposiciones de los Decretos Números 1551, 60-70 y 38- 
71, todos del Congreso de la República y sus respectivas reformas.

n. Administrar con apego a la ley y en forma autónoma, transparente y  eficiente sus recur»» 
humanos, materiales y  financieros.

ft. Constituir, fondos de garantía para que entidades del sistema financiero nacional otorguen 
financiara¡ento a los beneficíanos del FONTIERRAS.

o. Facilitar a k»  beneficiarios calificados que asi lo requieran, el acceso a financiimicnto pan 
aíTcndamicnio de tierras con o sin opción de compra, ta n  criterios y  procedimientos serta 
establecidos en el reglamento de ¡a ley.

p. Otras funciones in h a  entes para el cumplimiento de sus objetivo».

ARTICULO 5. Facultades y  potestades. Son facultades y potestades (te FONTIERRAS 
las siguientes:

a. Dictar sus propias normas para la administración de su» recursos humanos y ejecutarlas de 
forma autónoma.

b. Dictar la» normas para su estructura y administración, con las únicas limitaciones que marque 
la Constitución Política de la República y la presente ley.

c. Contratar personas naturales o jurídicas, con base en el Reglamento de la presente ley, que le 
brinden servicios técnicos y profesionales de diversa naturaleza para el cumplimiento de su» 
objetivos y de apoyo a sus beneficiarios.

d. Aprobar los reglamentos para las operaciones de los fideicomisos que FONTIERRAS 
establezca en instituciones del «stem* bancario nacional para el cumplimiento de m  
objetivos.

ARTICULO 6. Régimen jurídico del Fondo de Tierra». El Fondo de Tierras se regirá por 
la presente ley y sus reglamentos, los manuales de operaciones y las disposiciones del Cornejo 
Directivo. Los casos no previstos se resolverán de conformidad con lo establecido en el 
ordenamiento jurídico vigente, tomando en cuenta los objetivos y naturaleza del Fondo de Tierras.

T ITU LO  n
REG IM EN  ECONOM ICO 

CA PITU LO  I
BIENES D EL FONDO DE TIERRAS

ARTICULO 7. RECURSOS FIN A NCIEROS DEL FO N D O  DE TIERRAS Pan
cumplir con sus objetivos, FONTIERRAS contará con:

a. Los recursos financiaos que cada año se programen y asignen en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado.

b. Los aportes que le sean transferidos por cualquier concepto por el Estado o sus instituciones 
descentralizadas o autónomas.

C. Las aportaciones extraordinarias que el Estado le otorgue.

d .  Las rentas y productos que provengan de sus operaciones, de acuerdo al contenido de li 
presente ley.

e. Las asignaciones, subvenciones, donaciones, herencias o  legados que le otorguen persono 
naturales o  jurídicas, privadas o públicas, nacionales o extranjeras.

> cualquier título destinados if. Loa recursos y derechos que adquiera O 
funcionamiento y o p a  ación.

g. Los fondos provenientes del Fideicomiso Fondo de Tierras Acuerdo de Paz.

h. Los ingresos privativos que perciba por la prestación de otros servicios inherentes a su 
naturaleza

i. Los recursos que reciba como pago por las adjudicaciones realizadas, titulaciones o venta de 
tierras o  como recuperación del financiamiento otorgado para adquisición de bienes o 
servicios.

ARTICULO 8. Bienes ¡amuebles y o tros recursos disponibles. Para el cumplimiento de
su» fines, según lo estipula la presente ley. FONTIERRAS tendrá disponibilidad sobre los sigutaHes
bienes inmuebles y recursos:

a. la s  fincas rústica* con vocación agropecuaria, forestal c  Iridrobiológich inscritas en el 
Registro de la Propiedad a favor del Estado, que no estén destinadas a proyectos 
comprobados de educación, investigación, servicio u otros fines de beneficio social. Se 
exceptúan las áreas declaradas como áreas protegidas y la» de reserva nacional.

b. Las fincas que se recuperen después del proceso de regularización de expedientes y tenencia 
de las tierras que fueron entregada* por el Estado, en cualquier parte del territorio rucKmrl. 
en aplicación de los Decretos Números 1551, 60-70 y 38-71, todos del Congreso de b 
República y sus reformas, y que se inscriban eit el Registro de la Propiedad a favor dd 
Estado.

Las tierras que se adquieran con financiamiento de carácter internacional y donativo» 
destinados a los proyectos del Fondo de Tierras. Se incluyen aquellas que FONTIERRAS 
adquiera con donaciones que se hagan expresamente para favorecer a grupos específico* dt 
beneficiarios a quienes se les aplique la presente ley.

d. Las tierras rumies que durante el proceso catastral debidamente finalizado y que no estén 
inscritas a favor de particulares, en el Registro de la Propiedad, serán inscritas a favor del 
Estado, para que el mismo las traslade a  FONTIERRAS.

e. Las Tierras que se adquieran con recursos provenientes de la venta de excesos de 
conformidad al Capitulo X  del Decreto Número 1551 del Congreso de la República.

f. Las tierras adquiridas por el Estado de conformidad con articulo 40 de la Constitucida 
Política de la  República y que sean posteriormente trasladadas a FONTIERRAS.

g. Las tierras que adquiete el Estado a través de FONTIERRAS, por cualqu ia  título desunido • 
los proyectos de este último.

• - • . -v



NUMERO 77 DIARIO DE CENI RO AMERICA— 16 de junio de 1999

h. Loe bienes mueoics ai. inmueoics que por herencia, legado o donación u otro título legal le, 
sean transferido»,

l  Pasarte a  disposición: de FONTIERRAS las tierras con vocación agropecuaria, forestal o 
hidrobtológic* que se incorporen bqjo cualquier titulo al patrimonio del Estado y que le sean 
adscritos; salvo que su adquisición sea destinada a cualquiera de las excepciones previstas en 
la literal a) del presente artículo.

T ITU L O  III 
O RGANIZACION 

CA PITU LO  I
: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

A RTICULO 14. A tribuew nes. oon atnOuctones del Gerente General:

a. Ejercer la personería jurídica de FONTIERRAS.

b. Velar por la correcta aplicación de cata Ley y su Reglamento.

C. Proponer políticas, estrategias y  planes de trabajo al Consejo Directivo.

d. Nombrar y  remover ai personal de la institución, conforme al reglamento respectivo.

e. Estructurar y proponer al Consejo Directivo los proyectos de presupuesto de funcionamiento 
c inversión de la  institución.

ARTICULO 9. O rganos Superiores. lo s  órganos superiores del Fondo de Tierras, en su 
orden son:

a. Consejo Directivo;

b. Gerencia Genera!; y ¡

C. Subgcrencias.

FONTIERRAS contar» además con un cuerpo de asesores permanentes, y  con fas unidades 
administrativas y técnicas necesarias para el cumplimiento de los objetivos y funciones establecidas 
tn la presente ley. El Consejo Directivo, a  propuesta de la Gerencia General, establecerá dichas 
unidades y aprobará el reglamento de sus (unciones.

ARTICULO 10. Integración del Consejo Directivo.
FONTIERRAS, se integra con los siguientes directores titulares y  su

i. El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación y su Suplente que será uno de sus 
Viceministros. E! Ministro o su Suplente presidirá el Consejo.

b. Un Director Titular y  su Suplente nombrados por el Ministro de Finanzas Públicas, que 
deberá tener rango de Viceministro o Director.

C. Un Director Titular

f. Un Director Titular y

El Consejo Directivo 
respectivos suplentes así:

i Suplente, designados por el Consejo Nacional de Desarrollo
Agropecuario (CON ADEA).

Un Director Titular y m  Suplente, nombrados por la Cámara del Agro de Guatemala.

Un Director Titular y  su Suplente en representación de las Organizaciones Indígenas de 
Guatemala con personalidad jurídica.

Guatemala con personalidad jurídica.
su Suplente en representación de las Organizaciones campesinas de

&■ Un Director Titular y su Suplente en representación del movimiento cooperativo Federado y, 
no Federado.

La convocatoria de los delegidos referida en las literales e) y !)• lo  hará la Comisión Paritaria sobre 
Derechos relativos a la Tierra de los Pueblos Indígenas y los referidos en la literal g) lo hará el 
Instituto Nacional de Cooperativas INACOP. a través de su Consejo Directivo.

ARTICULO I I .  Resoluciones. Las resoluciones del Consejo Directivo serán válidas con el 
voto favorable de por lo roenés cinco de sus miembros y se harán constar en acta. )

ARTICULO 12. Funciones. Son funciones del Consejo Directivo del Fondo de Tierras, las 
siguientes:

i. Definir, dirigir y coordinar las políticas del Fondo de Tierras.

b. Elaborar el proyecto rfe reglamento de la presente ley para elevarlo, a  través del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, al Organismo Ejecutivo para su sanción y 
promulgación. ;

C, Aprobar y reformar, a propuesta del Gerente General, los reglamentos intemos.

d. Aprobar y  reformar si propuesta del Gerente General el Manual de Operaciones, el de 
Preinversión y otros reglamentos internos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de 
FONTIERRAS.

t. Vigilar por la conecta aplicación de la presente ley y su reglamento. 1

f. Aprobar la estructura ofganizativa para las operaciones del Fondo de Tierras.

g. Nombrar o remover al óerente General y  Subgcrentes, hará el nombramiento por concurso de

f. Difundir las actividades del Fondo de Ticnas e informar a  la opinión pública sobre la 
utilización de los recursos financiero».

g. Formular los proyectos de reglamentos internos y proponerlos al Consejo Directivo para su 
aprobación.

h. Organizar el apoyo técnico requerido por los beneficiarios de FONTIERRAS, par» 
desarrollar en forma eficiente sus proyectos productivos.

i. Asistir y  dar apoyo al Consejo Directivo en sus sesiones, en calidad de Secretario, con voz 
pero sin voto.

.  j .  Otorgar y  revocar mandatos con autorización del Consejo Directivo.

k. Aquéllas otras que en cumplimiento de la presente ley y de su reglamento le sean propias o le 
asigne el Consejo Directivo.

A RTICULO 15. Subgerencias. El Fondo de Tierras contará con las Subgerencias que sean 
necesarias para el cumplimiento de sus objetivos.

CA PITU LO  IV 
ASESORIA

A RTICULO !ó. Asesores, Los representantes ame el Consejo Directivo de FONTIERRAS, 
para el ejercicio de sus funciones podrán asistir a las reuniones acompañados con un máximo de un 
asesor por cada sector representado, quienes participarán en las sesiones sin voz y sin voto. Los 
asesores serán contratados por el Fondo de Tierras a propuesta de los miembros del Consejo.

CAPITULO V
CALIDADES Y REGIMEN DE PERSONAL

A RTICULO 17. Calidades. Los miembros del Consejo Directivo deberán tener las calidades 
siguientes:

a. Ser guatemalteco.

b. Ciudadano en ejercicio de su» derechos civiles.

C. Mayor de edad.

El Gerente Genera!, los subgcrentes y los’ asesores deberán tener las calidades siguientes:

a. Ser guatemalteco.

b. Ciudadano en ejercicio de sus derechos civiles.

c. M ayo' de edad.

d. Ser profesional universitario.

No podrán ejercer estos cargos los que hubieren sido condenados por delitos contra el patrimonio.

ARTICULO 18, Régimen de personal, Para los efectos de la administración del per.nona i > 
la política salarial se aplicarán las leyes laborales respectivas y el reglamento intemo de trabajo d t 
la institución aprobado por acuerdo gubernativo.

ARTICULO 19. Prohibiciones. El Gerente General, subgerentes y  todo el personal de 
FONTIERRAS, mientras ejerzan sus cargos no podrán:

a. Ejercer por su cuenta o  por medio de terceros, actividades profesionales, técnicas, ejecutivas, 
o  de asesoría, con excepción de lo dispucjto en el artículo 112 de la Constitución Política de 

la República.

b . Representar legalmente, ser mandatario, gestionar o  tramitar ame FONTIERRAS, en nombre 
de persona individual o jurídica alguna, asunto relacionado con la naturaleza y operaciones 
del mismo o de legislación agraria en general.

h. Conocer y aprobar los ¿lañes de trabajo que presente el Gerente General.

I. Aprobar para fteaneiatóíento de beneficiarios del Fondo de Tierras a entidades crediticias y  
de fideicomisos. I

j ,  Elaborar el presupuesto! de ingresos y egresos y sus programas de inversión, y  someterlo a la 
aprobación correspondiente.

h  Conocer y aprobar ¡os proyectos de ('mandamiento a beneficiarios del Fondo de Tierras.

I. Dirigir, supervisar y fiscalizar la ejecución de los recursos financieros del presupuesto anual 
del FONTIERRAS y sus programas de inversión.

® Promover la coordinación entre el Fondo de Tierras, otros fondos sociales e instituciones que 
ejecuten programas complementarios o  similares, y  con el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación.

a. Recibir, analizar y  aprobar los informes de auditoria.

i  Evaluar periódicamente; la gestión y los alcances de sus programas y proyectos.

0. Otras que establezca la presente ley y  su reglamento.

CA PITU LO  m  
GERENCIA G ENERAL

ARTICULO J3, G erencia General. Lo Gerencia General calará a cargo de un Gerente 
General, a  quien corresponde la coordinación de las acciones, la ejecución de la» disposiciones y 1 
resoluciones emanadas del Consejo Directivo y el ejercicio de la representación legal de la 
institución. Estará subordinado administrativamente al Consejo Directivo y sólo podrá ser removido 
«a  la opinión favorable de por lo menos cinco de sus miembros. Son causales para la remociór 
inmediata, las siguientes:

l  Cometer actos fraudulentos, ilegales u opuestos a la naturaleza y objetivos de FONTIERRAS

i. Actuar o  proceder con neahgencia en el desempeño de sus atribuciones.

TITULO IV
O PERA CIO N ES DEL FONDO DE TIERRAS 

CA PITU LO  I
BENEFICIARIOS, FORM AS DE ORGANIZACION Y ASPECTOS OPERATIVOS 

ARTICULO 20. Beneficiarios. Serán beneficiarios de FONTIERRAS, los campesinos y 
campesinas guatemaltecos, individualmente considerados u organizados para el seceso a la tierra y 
la producción agropecuaria, forestal e  hidrobiológica. _

Las condiciones de elegibilidad de los beneficíanos del Fondo de Tierras serte establecidas en el 
reglamento especifico, el cual deberá emitirse en un plazo no mayor de sesenta días, contados a 
partir de la integración del Consejo Directivo.

Con excepción de los casos en que la familia beneficiaría tenga padre o madre soltero o soltera, los 
títulos serán emitidos a favor de los cónyuges o convivientes, jefes de la familia beneficiaría.

El fondo de Tierras, en el marco de sus proyectos, deberá estimular la participación de la mujer 
campesina en forma individual u organizada.

No podrán ser elegidos como beneficiario» de FONTIERRAS, aquellas personas que hayan sido 
sujeto de adjudicación de tierras para la producción agropecuaria, forestal c  hidrobiológica por parte 
del Estado hasta la promulgación de la presente ley, salvo aquellos campesinos que, por causa de 
fuerza mayor no imputable a los mismos, no estén en posesión de las parcelas adjudicadas. 
Asimismo, quienes se beneficíen del Fondo de Tierras en aplicación de la presente ley no podrán 
optar a un segundo crédito para compra de tierras con recuráps de FONTIERRAS.

A RTICULO 21. Criterio* de elegibilidad. Pala efectos de ser elegible como beneficiario de 
los programas dei Fondo de Tierra* se considerarte los siguientes criterios:

X  Campesinos y cam pesinas sin tie rra . Personas que se dedican en forma permanente a, 
labores agropecuarias, forestal e  hidrobiológica, y  que, de acuerdo al Registro General de la 
Propiedad y los registros de Iqs programas de acceso a la tierra, no poseen inmueble* 
rústicos, cuya carencia deberte expresar en declaración jurada ante funcionario o autoridad 
competente.
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Campesinos y cam pesina; con tie rra  Insuficiente. Personas que se dedican en (orna 
permanente a labores agropecuaria*. forestal c hidrobioWgjca, y que. no obstante ser 

propietarios de tim a, la extensión que poseen es igual o  inferior a una hectárea y  la calidad 
del suelo no permite generar ingresos suficientes para la satisfacción de sus' necesidades 
básicas. La extensión del terreno deberá ser expresada a través de declaración jurada del 
propietario. FONT!ERRAS podrá comprobar la misma mediante inspección ocular y  análisis 
de las condiciones de productividad de la calidad de lo* suelos del terreno. —

c. Campesinos y  campesinas en situación de pobreza. Personas que se dedican en forma 
permanente a labores agropecuarias, cuyos ingresos familiares mensuales no superen el 
equivalente a cuatro salarios minimos mensuales en el sector agrícola.

ARTICULO 22. ; Beneficiarios organizados. El Fondo de Tierras facilitará servicios de
asesoría jurídica a lt>s beneficiarios para lograr la constitución y personalidad jurídica de sus 
organizaciones, y* sean estas asociaciones civiles, cooperativas, formas de organización propias de 
las comunidades indígenas y campesinas o cualquier otra seleccionada por ellos mismos. Estas 
organizaciones como! beneficiarios podrán disponer de sus bienes, y disolverse, conforme a lo 
dispuesto en sus estatuios, siempre que estén solventes totalmente con FONTTERRAS.

CAPITULO II
OPERACIONES DE FINANCI AM IENTO

ARTICULO 23. : Flnanclamlento de proyectos. FONTIERRAS apoyará y aprobará a los
beneficiarios en la compra de tierras, en la elaboración de estudios previos a la inversión y i es dará 
la asistencia jurídica y técnica que sea indispensable. Asimismo, dictaminará sobre el 
financiamicnto de proyectos productivos integrales que incluynn la compra de tierras e inversiones . 
que le sean necesaria». Para el efecto, se aprobará por parte del Consejo Directivo el momo global, 
de conformidad con el reglamento intemo, el manual de operaciones, manual de preinversión y 
otros reglamentos internos que sean aplicables.

Lo* proyectos financiados por el Fondo de Tierras, estarán sujetos a los términos y condiciones 
contenidos en el contrato y  en su respectivo reglamento de crédito.

ARTICULO 24. G arantía. Los beneficiarios deberán garantizar al Fondo de Tierras, a las 
entidades crediticias aprobadas o a los fideicomisos aprobados, los créditos que les hubieren 
concedido para la compra de tim as con hipoteca o reserva de dominio: y para la adquisición de 
otros bienes o servicios con garantía fiduciaria o  prendaria o  reserva de dominio sobre los mismos; 
según sea el caso, u otros mecanismos de racional seguridad, por lo» márgenes de cobertura que se 
establezcan en el reglamento respectivo. En casos de fuerza mayor o caso fortuito se aplicará lo 
previsto en el Código pivil.

CA PITU LO  III
MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO DE LO S PROVECTOS

ARTICULO 25. ; Fideicomiso*. Los recursos destinados a los proyectos del Fondo de Tierras
no podrán empicarse para otros fines que los indicados expresamente en esta ley. Se podrán 
canalizar e través de fideicomisos a constituirse en las condiciones óptimas de seguridad y liquidez, 
en las instituciones finjmcieras autorizad*.* por la Superintendencia de Bancos.

ARTICULO 26. i  Fiuanciamiento. El Estado asignará recursos financieros al Fondo de 
T im as durante el período comprendido entre cl año 1999 si 2008 inclusive.

El Consejo Directivo de FONTIERRAS deberá presentar anualmente al Organismo Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Finanzas Públicas, la programación de los recursos requeridos para 
inversión y funcionamiento, par» su aprobación y asignación respectiva en el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos bel Estado, de cada uno de los ejercicios fiscales comprendidos en el periodo 
mies indicado.

E! Congreso de la República a propuesta del Presidente de la República podrá prorrogar el periodo 
de fmanciamiento paraj inversión.

ARTICULO 27. ; Fondo de G aran tía. Adicionalmente el Gobierno de la República, con el
objeto de facilitar mecanismos alternativos de financiamicMo para la compra de tierra, por conducto 
del Ministerio de Finanzas Públicas y en coordinación con el Banco de Guatemala, conformaiá un 
Fondo de Garantía por un monto de trescientos millones de quetzales (Q.300,000,000.00). el que 
constituirá una garanda complementaria para las entidades crediticias aprobadas que otorguen 
créditos s campesinos y campesinas calificados por el FONTIERRAS. durante el periodo estipulado 
en el artículo 26 de la presente ley y demás condiciones establecidas' por la misma, su reglamento y 
el reglamento especifico del Fondo de Garantía

ARTICULO 28. jO tros mecanismos financieros. A solicitud de FONTIERRAS y para los 
proyectos a su cargo, «.-pando las condiciones monetarias y  financieras del pais »si lo permitan, con 
el objeto de capitalizarte! o los fideicomisos, el Estado podrá captar recursos adicionales mediante 
la emisión y colocación de títulos valores en el mercado intemo o del exterior, previo cumplimiento 
de los requisitos legales correspondientes.

CAPITULO IV
MECANISMOS DE FISCA IJZA CIO N  Y CO N TRO L

ARTICULO 29. [Fiscalización y control. Será responsabilidad de la Contraloria General de 
Cuentas de la Nación, b  fiscalización y contioi de las operaciones del Fondo de Tierras. Además, 
FONTIERRAS contará: con servicios de auditoria interna y anualmente contratará una auditoria 
externa de gestión y cada tres años, una evaluación del alcance de sus objetivos, cuyo informe será 
remitido al Congreso de la República.

CA PITU LO  V
M ECANISMOS DE OPERACION FINANCIERA

ARTICULO 30. Administración descentralizada de recursos. Con el objeto de 
descentralizar sus operaciones, especialmente de asistencia técnica, FONTIERRAS promoverá la 
sdmimstrsetón de recurte»» a  través de cooperativas, organizaciones no gubernamentales y otros 
entes de intermediación financiera Icgílmentc establecidos, vinculados funcionalmente a los 
objetivos y políticas de FONTIERRAS

ARTICULO 31. T asa de interés. La tasa de interés aplicable a las operaciones de 
fmarwiamicnta para la ¿ompra de tierras con recuraos de FONTIERRAS. será como máximo el 
equivalente al promedio de las Usas pasiva» de depósito» de ahorro del Sistema Banca rio Nacional. 
Aportada mensualmente por la Superintendencia de Bancos, más los puntos porcentuales que el 
Consejo Directivo determine para cubrir los costos de administración de él o  los fideicomisos. El 
Consejo Directivo podrá reviser la tasa fijada, y si es el caso, modificarla.

En la» operaciones de financiamicnto para la compra do tierra con recursi» de las entidades 
.•rediticias aprobadas, la Usa de interés aplicable será la que dichas entidades apliquen en sus 
operaciones activas de crédito, las cuales serán subsidiadas por t i  FONTIERRAS.

ARTICULO 32. Subsidios. El Fondo de Tierras, con cargo a los recursos de su presupuesto 
y s través de los fideicomisos que constituya con tal propósito, cubrirá erogaciones para los 
siguientes subsidios:

a. Pa ra  com pra de alimentos y  capital de traba jo : Cada familia beneficiaría del Fondo de 
Tierras recibirá un subsidio monetario directo, igual para todos los casos y por una sola vez, 
destinado a la compra de alimentos y  a financiar capital de trabajo para los proyectos 
productivos a desarrollar. Los beneficiarios podrán optar a que se acredite este subsidio como 
pago a capital del préstamo que obtuvieron para la adquisición de tierras.

b . A capital: Cada familia bcneficisria del Fondo de Tierras recibiiá un subsidio acreditado al 
capital adeudado, por un momo igual para todos los casos y por una sola vez.

c . Pa ra  asistencia técnica y ju ríd ica: FONTIERRAS financiara, sin cargo alguno para ios 
beneficiarios, los costos de asistencia jurídica durante el procesa de compra del inmueble y 
de la asistencia técnica a los beneficiarios, durante los tres primeros años de gestión 
productiva. El subsidio cubrirá los costos de la asistencia técnica de la siguiente manera: cien 
por ciento (100%) el primer año. sesenta y cinco por ciento (65%) el segundo año y treinu 
por ciento (30%) el tercer año. A partir del cuarto alto, el beneficiario no recibirá subsidio 
para asistencia técnica. La asistencia técnica del Fondo de Tierras estaré orientada 
principalmente, a fortalecer las forma* de organización social para la producción y la 
capacitación productiva «1c los beneficíanos.

d. Para subsidiar intereses: Los recursos de FONTIERRAS también se podran utilizar para el 
subsidio de intereses, a ios beneficiarios previamente calificados, de créditos obtenidos por 
medio de las entidades crediticias autorizadas. Se subsidiarán los intereses durante el período

. de giacia de los respectivo* créditos, así como los diferenciales de tasas de interés que los 
usuarios deban cancelar durante el periodo de pago de tales créditos, de conformidad con !» 
política que sobre el particular acuerde el Consejo Directivo. En todo caso, este subsidio de 
tasas de interés no podrá ser mayor que la diferencia entre la tasa de intere.» activa que 
apliquen las entidades crediticias correspondientes y la tasa de interés establecida conforme al 
procedimiento indicado en el primer párrafo del articulo 31 de esta ley.

ARTICULO 33. M onto de! subsidio directo y a capital. El Consejo Directivo de! Fondo de 
Tierras, atendiendo la naturaleza y objetivos de la institución, definirá el im plo del subsidio 
monetario directo y del subsidio acreditado a capital, cuya suma será equivalente, como mínimo, » 
veintiséis sálanos mínimos mensuales establecidos para trabajadores agrícolas, vigentes al momento 
de efectuarse la compra.

A RTICULO 34. Evaluación y pago de la asistencia técnica. El Fondo de Tierras podrá 
contratar o suscribir convenios con entes privados u organizaciones no gubernamentales de 
desarrollo, para la prestación de servicios de asistencia técnica a los beneficiarios para la ejecución 
de los proyectos productivos. La contratación y evaluación de dichos servicios se hará con I» 
participación y aprobación de los beneficiar ios.

ARTICULO 35. Periodo de gracia. Los crédito» para compra de tierras, que financie el 
Fondo de Ticnas, tendrán un período de gracia de hasta cualro (4) año» aplicables a capital, el 
Consejo Directivo podrá calificar si para los intereses del crédito es aplicable un periodo de gracia, 
dependiendo del proyecto productivo. A partir de la finalización del periodo de gracia, el 
beneficiario pagará a FONTIERRAS o a la entidad crediticia correspondiente, ios intereses y  las 
cuotas de capital respectivas, como mínimo, en forma trimestral.

El periodo de gracia lo podrá ampliar el Consejo Directivo en casos de crisis productivas, 
comerciales y  desastres naturales plenamente comprobados, y cuyo procedimiento se establecerá en 
el reglamento interno de la presente ley, en cuyo caso deberá efectuar Ins arreglos financieros que el 
caso requiera, incluyendo el otorgamiento de subsidio a  intereses en caso que el financiamicnto 
provenga de entidades crediticias aprobadas.

ARTICULO 36. Plazo y amortizaciones. Los plazos de amortización para cada crédito de 
compra de tierras serán establecidos tomando como base el tipo y naturaleza de cada proyecto 
productivo, el análisis de costos, los ingresos proyectados y los requerimientos de los bcneficiarú» 
pira satisfacer sus necesidades básicas. El tipo y naturaleza dei proyecto productivo estará 
relacionado con las condiciones productivas de la tierra, su infraestructura predial y extrapredial.

ARTICULO 37. Apoyo ■  la obtención de vivienda básica. E¡ Fondo de Tierras gestionan 
ame otras instituciones del Estado y/o la Comunidad Internacional, la ejecución de proyectos de 
vivienda básica para sus beneficiarios.

A RTICULO 38. Exencione». Las operaciones de compraventa financiadas con recursos del 
Fondo de Tierras, en apoyo a los beneficiarios del mismo, quedan exentas del pago de impuestos y 
los gastos regístrales.

Durante un periodo de diez (10) años después de haberse celebrado el contrato de adquisición del 
bien, los beneficiarios de lo* respectivos proyectos de FONTIERRAS quedarán exentos de! 
Impuesto Unico Sobre Inmuebles o sobre cualquier tipo de impuesto que grave la propiedad 
territorial.

T ITU L O  V

D ISPOSICIONES FINALES, TRANSITORIAS Y DEROGATORIAS 

CA PITU LO  I
D ISPOSICIONES FINALES

A R T ICU L O 39. El Fondo de T ierras y los lugares ceremoniales indígena*. En las fine**
adquiridas a través del mecanismo del Fondo de Tierra», cuando se determine y reconozca, por las 
comunidades indígenas aledañas, la existencia de lugares tradicionales para uso ceremonial. I» 
fracción de tierra donde se ubique el lugar ceremonial, será desmembrada de i* finca matriz E.Í el 
procedimiento se procurarán la» servidumbres de paso que sean necesarias y se inscribirá el ires 
desmembrada y sus servidumbres a favor del Euado en el Registro de la Propicóid 
correspondiente. El costo del área desmembrada será absorbido por el Fondo de Tierra* y abonado 
al préstamo.

A RTICULO 40. Coordinación técnica catastral. Las fincas adquiridas a través del 
mecanismo del Fondo de Tierras se definirán físicamente siguiendo las normas técnicas nacionales 
establecidas por la institución responsable del proceso catastral, para lo cual. FONTIERRAS 
realizará los convenios de coordinación respectivos.

ARTICULO 41. Medios de Impugnación. La Ley de lo Contencioso Administrativo será 
aplicable para impugnar actos o resoluciones administrativas, derivadas de esta ley.

CA PITU LO  II
REG U LARIZA TION  DE PROCESOS DE ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

DEL ESTADO

ARTICULO 42. Rcgularlzacióa. La rcgulanzauón es el proceso de análisis, revisión y 
actualización de los expedientes en los que consta la adjudicación y tenencia de tierras entregsdas o 
en proceso de entrega por parte del Estado para determinar el cumplimiento de los Decido* 
Números I S51.60-70 y 38-71, todos del Congreso de la República y sus reformas

Todas las operaciones de adjudicación de tierras realizadas con base en los decretos anteriormente 
mencionados y que no se hayan regularizado deberán hacerlo en un periodo de diez (10) años 
coñudos a partir de la vigencia de esta ley. El periodo de dicho proceso de rcgulanzación podrá 
prorrogarse por el Consejo Directivo del Fondo de Tierras en casos excepcionales.
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El objetivo de la rcgularízación es que cumpliendo con los requisito* legales, los beneficíanos de 
los programas derivados de dichas leyes puedan formalizar su adjudicación y disponer en propiedad 
de tas berras adquiridas y FONTIERRAS pueda disponer de las (ierras que le asigna la liieral b) del 
articulo 8 de la presente ley

ARTICULO 43. fu n c io n o  tem porales del Fondo de T ierras en ios procesos de 
rtgularlzactoa de (ierras entregadas por el Estado. Durante un período de cinco aftas, contados 
a partir de la vigencia de la presente ley. y cuya prórroga sólo podrí ser autorizada por el Consejo 
Directivo de) Fondo de Tierras por períodos de cinco ados, el Fondo de Tierras deberá realizar las 
siguientes funciones:

a. Realizar todas las acciones técnicas, legales y administrativas necesarias para regularizar la 
situación jurídica de las tierras de las zonas sometidas al régimen de transformación agraria 
realizadas en aplicación de loe Decretos Números 1551, 60-70 y 38-71, todos del Congreso 
de la República y sus reformas, entre el 11 de octubre de 1962 y la fecha de inicio de la 
vigencia de la presente ley. Promoviendo cuando asi sea el caso las acciones necesarias para 
la restitución al Estado de las tierras adjudicadas inregularn icntc -

ART1CULG 53. T ransitorio . Se reforma el articulo 2 del Decreto 155i ,  reformado por el 
articulo 1 del Decreto 27-80,■ ambos del Congreso de ht República, el cual queda así:

“Artículo 2. El Instituto Nacional de Transformación Agraria -INTA-, es una 
entidad centralizada y  adscrita al Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación -MAGA-. Todas las operaciones de posesión, adquisición, gravamen 
y enajenación de bienes podrán realizarse a través de la personalidad jurídica del 
MAGA a propuesta del INTA. El Organismo Ejecutivo a  través del MAGA 

establecerá las directrices de política agraria de acuerdo eon la ley del Organismo 
Ejecutivo, Decreto Número 114-97 del Congreso de la República."

ARTICULO 54. Transitorio . El Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación, a 
iravés de acuerdo ministerial, conformaré una Comisión Específica, ta que tendrá como objetivo 
primordial definir y  ejecutar los aspectos referentes al traslado de funciones, derechos y 
obligaciones que sea parle de la misión del Instituto Nacional de Transformación Agraria y que son 
asumidas por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación al entrar en vigencia la 
presente ley.

b. Resolver, agí tirar y dar trtm uc eficiente a las solicitudes de adjudicación aún no resueltas por
el INTA hasta la entrada en vigencia de la presente ley

C. Establecer y ejecutar los mecanismos administrativos, técnicos y reglaméntanos necesarios 
para regularizar la situación de expedientes y  de la tenencia de la tierra entregada por el 
Estado entte el II  de octubre de 1962 y el día que entre en vigencia la presente ley, en 
aplicación de los Decretos Números 1551,60-70 y 38-71, todo* del Congreso de la República 
y sus reformas.

1  Solicitar y tramitar las inscripciones regístrales y emisión de títulos de propiedad pendientes 
de ser entregados a los adjudicatarios, de los programas derivados de los Decretos Números 
1551, 60-70 y 38*71. todos del Congreso de la República y sus reformas, siempre y cuando 
cumplan con los requisito* establecidos en los decretos referido»

e. Cobrar loa adeudos por adjudicación de tierras que lo» beneficiarios de los programas 
derivados de los Decretos a los que se refiere la literal anterior tengan con laa instituciones 
del Estado responsables de su ejecución.

A fin de contar con lo» recursos necesarios para cumplir con las funciones antenotes, se deberán
melutr partidas especificas en el presupuesto de FONT1 ERRAS

ARTICULO 44. Concesión de títulos. Con base en tos Decretos Números 1551, 60-70 y 
18-71. todos del Congreso de la República y  sus reformas, el Fondo de Tierras promoverá 

t. La inscripción registra! a favor de tos beneficíanos, aún cuando las adjudicaciones estén 
pendientes de pagó, dejando establecida la reserva de dominio a favor del FONTIERRAS o a 
favor de la msutuóión financiera que administre el fideicomiso o los fideicomiso» y que actúe 
por delegación suya Las inscripciones regístrales deberán contener la descripción fisica del 
inmueble de acuerdo a laa normas técnica* catastrales nacionales, y 

b Cuando tos beneficíanos de tos procesos de adjudicación de tierras por parte del INTA. 
hayan pagado el precio del inmueble adjudicado, el Fondo de Tierras extenderá la carta de 
pago respectiva, ¡en caso de reserva de dominio, FONT1 ERRAS procederá según lo 
estableeulo en el Código Civil. Si el inmueble aún no está mscnlo en el Registro de la 
Propiedad. FONTlfcRRAS extenderá el titulo firmado por el Gerente General y la escritura 
traslativa de dominio, la cual deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

ARTICULO 45. t»cepcioo«s, á reas protegidas y reservas territoriales. La presente ley 

o nge para las siguiente# tierras en posesión privada de cualquier naturaleza, de las Comunidades 
idigcnai. áreas protegidas y las reservas territoriales, de acuerdo con lo establecido por la 

Constitución de la República y las leyes especificas de cada materia U s  oreas protegidas esián 
sujetas a su propio régimen Fji ningún caso podra tenerse disponibilidad en zonas núcleo y sus 
zonas de uso múltiple designadas por la Ley de Areas Protegidas

CA PITU LO  III
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DERO G ATO RIA S

ARTICULO 46. Conventos especiales. Los convenio» y acuerdos celebrado» con 
amenondad a la vigencia de la presente Ixy , entre el Fideicomiso Fondo de Tierra» Acuerdo de Paz 
y grupos de beneficiarios, y representantes de la población desarraigada por causa del 
enfrcptamiento armado, seguirán siendo válidos, salvo declaración expíe»» de los beneficíanos de 

ser favorecidos por la présente ley

ARTICULO 47. Prioridad tem poral a la pobUctóu desarra igada  por «I enfrentam iento 
arenado interno. Durante un periodo de diez aftos se dará prioridad, luego de cumplidos los 
requisitos básicos de elegibilidad, a lo» grupo* sociales comprendidos en d  Acuerdo para el 
Reascntamienio de las Poblaciones Desarraigadas por el Enfrentamiento Armado con especial 

énfasis en las familias encabezadas por madres solteras y viudas

ARTICULO 48 fideicom iso Fondo de T ierras A cuerdo d« Paa. El Gobierno de 
Guatemala ante tos ofictos del Escribano de Cámara y Gobierno, trasladará el "Fideicomiso Fondo 
de T im as Acuerdo de Paz" y lo actuado por éste en el cumplimiento de sus funciones t  
■ONTIERRAS Los recursos de éste serán invertidos para los fine» previsto» por esta ley y su 

jpitaluación será responsabilidad del Estado.

I Fideicomiso Fondo dé Tierras Acuerdo de Paz contwuaiá en sus funciones en un to  se efectúan 
las operaciones a que se refiere el p in a to  anterior, lo cual deberá ejecutarse en un plazo no mayor 
de sesenu (60 días coñudos a partir de la integración de! Consejo Directivo de FONT1 ERRAS

ARTICULO 49. Reglamento. El Consejo Directivo del Fondo de Tierras deberá elaborar el 
Reglamento de esta ley en un periodo no mayor de treinta (30) días a partir de la integración de 
icho Consejo, el cual será elevado al Organismo Ejecutivo para su sanción y promulgación

ARTICULO 50. T ierras octosas. El régimen de «tenas ociosas »  regulará por lo que 

diaponga l» ley especifica

ARTICULO 51. Libre disposición de bienes. La adjudicación de fierras que realice 
FONTIERRAS no implicará ninguna otra limitación que la garantía contemplada en el articulo 24

No «xi aplicables a dichas operaciones las disposiciones contenidas en el articulo 21 de Decreto 
Número 38-71 y tus reformas, el articulo 6 del Decreto Número 54-92 y articulo 3 <fcl Decreto 

Número 118-96, todos del Congreso de la  República.

ARTICULO 52. T rnsUdo de fucciunc*. A efecto de viabilizar lo establecido en tos 
artículos 42,  43 y 44 de U presente ley, laa funciones y obligaciones señaladas en los Decretos 
Números 38-71 y 48-72, todos de! Congreso de la República que se asignaron al bwtituw Nacional 

i  W , « » * ¿ i  * « ■ »  -N r A . .  por a ñ i lo  * 1  A c a ^  O ^ d ™  *  * * • ,
diecisiete de abril de mü novecientos noventa, quedan trasladado* al Fondo de 1 ierra*.

ARTICULO 55. T nnu tto rto . Las literales a), b) y d) del artículo 8 y los articulo* 43 y 44 de
la presente ley, cobrarán vigencia hasta que la Comisión nombrada por el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y  Alimentación -MAGA- concluya su cometido. El mecanismo de traslado final deberá 
ser consultado al Consejo Directivo del Fondo de Tierna.

ARTICULO 56. T ransitorio . En apoyo al proceso de implementación del Instituto 
Nacional de Transformación Agraria -INTA-, el FONTIERRAS a través del Ministerio de Finanzas 
Públicas, asignará al Ministerio de Agricultura. Ganadería y  Alimentación veinticinco millones de 
quetzales (Q.25,000,000.00), provenientes de la asignación que se hiciera al mismo en la 
ampliación presupuestaria aprobada mediante el Decreto Número 15-99 del Congreso de la 
República.

Estos fondos serán destinados a la cobertura del program* de retiro del personal permanente del 
INTA, pago de las acreedurías al Fondo de Pensiones de! INTA y gastos de funcionamiento para el 
segundo semestre de! ejercicio fiscal 1999.

ARTICULO 57. T ransitorio . Se reforma el artículo 2 del Decreto Número 38-71, 
reformado por el Decreto Número 48-72, ambos del Congreso de la República, el cpal queda así: 

“A rticulo 2. La Comisión de Tierras de El Petén dependerá directamente del 
Presidente de la República, correspondiendo a la misma dictar las directrices de 
política general relativas al sistema de tenencia de las tierras de El Petén, siendo en 
consecuencia la autoridad máxima para la aplicación de los programas relacionados 
con dicha materia.

La Comisión tendrá por sede la ciudad de Guatemala y se integra en la forma 
siguiente:

a. Por el Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, quien la presidirá,

b. Por el Gobernador Departamental de El Petén;

C. Por el Presidente del Instituto Nacional de Transformación Agraria;

d. Por el Secretario de la Secretaría de Planificación y Programación de la 
Presidencia de la República.

e. Por un alcalde en representación de las municipalidades del departamento de 
El Petén.

Todas las resoluciones y acuerdos de ta Comisión de Tierras se tomarán por 
mayoría de votos. No se permitirán las abstenciones y en caso de empate el 
Presidente tendrá doble voto.

Los integrantes de la Comisión podrán hacerse representar por funcionarios «le 
adecuada jerarquía dentro de sus respectivas instituciones.

La Comisión se reunirá dos veces al mes en forma ordinaria y, 
extraordinariamente, tantas veces como sea necesario. En este último caso será 
convocada por el Presidente o la persona que haga sus veces, cuando éste asi lo 
considere necesario o  se lo soliciten por escrito cuando menos dos miembros de la 
misma.

Con voz pero sin voto, podrán asistir a  las sesiones de la Comisión, en cclidad de 
asesores, aquellas personas que se considera conveniente por los miembros de la 
misma."

ARTICULO 58. D erogatoria. Se derogan tos Decretos Números 38-71 y 48-72. ambos del 
Congreso de la República en el momento en que la Comisión nombrada por el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA- y que «e establece en el articulo 54 de la presente 
ley, dé por concluido el proceso de traslado de funciones del INTA como dependencia del MAGA 
al FONTIERRAS; los artículos I, del 3 al 6; del 83 al 92 y 118, del Decreto Número 1551 del 
Congreso de la República y sus reformas; y  las demás leyes y disposiciones que se opongan a la 
presente ley.

ARTICULO 59. Vigencia. La presente ley entra en vigencia ocho dias después de su 
- publicación en él diario oficial.

PASE A L O RGANISM O EJECU TIVO  PARA SU SANCION, PROMULGACION Y 
PUBLICACION.

DADO EN EL PA LA CIO  DEL ORGANISM O LEG ISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, A LO S T R ECE DIAS DEL M ES DE MAYO DE M IL NOVECIENTOS


